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BOLETIN DE INSTRUG GI ON PUBLICA 

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.-Actaf¡ de las 
sesiones celeb1'adas en los 1neses de julio y agosto de 1889 

Sesión de l o de julio de 1889 

Fué presidida por el Seüor Ministro de Instrucción Pública, 
Don Federico Puga Borne; y asistieron el Seüor Rector ele In U ni
ver!'idad Don J. Joaquín AguiJ're, los Seiiores Consejeros Asta
Buruaga, Barceló, Espejo, Hurtado, Letelier, Prado y el Secretario 
General que suscribe. 

El Señor Consejero Montt envió recado de no poder concurrir. 
Leída y aprobada el acta de la sesión de 24 de junio último, el 

Señor Rector confirió el grado de Licenciado en L eyes y Ciencias 
Políticas á Don José M. Hurtado Rondóo; é igual grado en lo. Fa
cultad de Medirina y Fm'macia á. Don Hoberto F. Budge y Bar
nard ú. quienes se entreg6 el correspondiente diploma. 

En vista de los respecti vos expedientes y previo el j Ur!lmento 
de bucn desempeiío en el ejercicio de la profesión Don Luis Fer
nández del Río Infante, Don José Nicolás Gutiérrez Pacheco, Don 
Domingo A, Grez León, Don Moisés A. Herrera Bravo, Don I s
mael López Mardones y Don Andrés Varela Pinto recibieron el 
título de :Uédico Cirujano , y Don Augusto Brllna Vnlenzllela el 
de Ingeniero Ge6grafo. 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios: 

A. DE LA U. 2.a SECo 23-24 
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«Número 1,999.-Santiago, 15 de junio de 1889. -Vistos 108 

oficios que preceden, 

«Decreto: 

«Nómbrase profesor interino de catecismo é historia sagrada y 
segundo in spector encargado de la sala de castigos del liceo de 
Tacna á D on Rigoberto Vargas l\funita, propuesto por el rector 
del es tablecimiento. 

«Pág uese al nombrado el sueldo correspondiente desue que ha-
ya comenzado á prestar sus servicios. 

«Tómese razón y comuníquese. - BALMACEDA.- F . Puga Borne. 
«Lo t ranscri bo á Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á Uu.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

U Diversidad». 
«Número 2,OI1.-San tiago, 19 de JUDio de 1889.-Visto el ofi. 

oio que precede, 

«Decreto: 

«Créase una tercera plaza de ayudan te para la clase de oftal
mología de la Sección Uni versitaria. 

«Tómese razó n y comuníquese.-BALMACEDA.-F. Puga Borne. 
«Lo tran scribo á Ud. en contestación á su oficio núme

ro 73. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

Universidad». 
Se mandó archivarlos. 

2.· D e nn ofi cio del prorrector de la Secci6n Universitaria con 
el cual remite el estado de las asistencias de profesores en los 
meses de mayo y junio. 

Se mandó pasar dicho estado al Señor Consejero Asta-Buruaga 
para se sir va examin arlo é informar. 

3.' De la siguien te acta: 

SESI6N DE CLAUSTRO PLENO CELEBRADA EL DOMINGO 30 DE JUNIO 

DE 1889 

Fué presidida por el Seilor Don Federico Puga Borne (Miois" 
tro de Instrucci6n Pública), y a,sistierou el Señor Don J. Joaquín 
Aguirre ( Hector interino ue la Universidad), los Señores Decanos 
Asta-Buruaga Don Francisco Solano, Barceló Don José María, y 
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Prado Don Uldaricio, el Seflor Consejero Hurtado Don J osé N i
colás, los Señores miembros académicos y docentes que á con t i
Duaci0n se expresan: 

Astorga José Rn,món 
Alfonso Paulino 
Amunátegui Gregorio Víctor 
Amnnátegui Manuel 
Ballesteros Manuel Egidio 
Barros Borgoño Manuel 
Bruner Juan J. 
Barros Grez Daniel 
Bruna l\Ianuel Antonio 
Blest Gana Gui llermo 
Cárter Guil lermo Juan 
Cisternas Raimundo 
Campillo Cosme 
Carvallo El izalde Ventura 
Cienfuegos Máximo 
Concha Vergara Agust.ín 
Cuadra Pedro Lucio 
Cifuentes Abdón 
Díaz Wenceslao 
Domínguez Manuel J. 
D omeyko Casimiro 
Espech Román 
Fabres José Clemente 
Fabres José F rancisco 
Ferrer Agustín 
FontecilIa P edro Heliodoro 
F ernández Manuel S. 
Fel'lJández F rías Ricardo 
Izquierdo Sanfuentes V icente 
Ki:irne r V íetor 
Larraín Gallllaril las J oaq nía 
L eón Carlos Emilio 
L ira José Auton io 
Montes Jorge 
Martín Pelegrín 
Martínez F rancisco R. 
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Meneses José Ramón 
Miquel Damián 
~Illrillo Adolfo 
Noguera Francisco E. 
Ortiz Domingo 
Onego Luco Augusto 
Obrecht Alberto 
P laza de los Reyes Luis 
Philippi Federico 
Puelma Tu pper Francisco 
Philippi Rodolfo A. 
Prieto Carlos M. 
Plaza Nicanor 
Prado :Miguel Rafael 
Riso-Patrón Víctor 
Río (del) Roberto 
Ro.ehner José 
Solís Obando Fernando 
Salas Francisco de Paula 
Salas Lavaqui l\Ianuel 
8anhueza Pacheco Andrés 
Silva Wahlo 
San Cristóbal Diego 
Schneider Julio 
U rrutia Leopoldo 
Vergara Donoso L uis 
Varas Miguel A. 
Valdés Miguel Luis 
Vergara Albano Aniceto 
Villar Javier 
Vásquez Ángel 
Vergara Luis Antonio 
Zegers Recasens José 
y el Secretario General que suscribe. 

El Señor Ministro Pnga Borne manifest6 que la sesión tenía 
por objeto formal' la terna que ha de presentarse á S. E. el Pre
sidente de la República para proveer el cargo de Rector de la 
Universidad, vacante por el fallecimiento del Señor Don José Ig
nacio Vergara. 

1 
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Leído el iuciso 1.0 del artículo 16 <le la ley de 9 de euero de 
1879, se procedió ú In votacióu para elegir la. persona que debe 
ocupar el primer lugar de la terna, votación que di6 por resul
tado: 

Setenta y cuatro votos por el Señor Don José Joaquín Aguirre; 
Uno por cada uno de los Seilores Don Diego Barros Ara

na, Don Uldaricio Prado y Don Adolfo Val derrama; y uno en 
blanco. 

El Señor Ministro Puga Borne declaró elegido para el primer 
lugar al Selíor Don José Joaquín Aguirre. 

Habiéndose procedido á votar para el segundo lugar resuHaron: 
Cuarenta y dos votos por el Seüor Don Rodulfo A. Philippi, 

á quien se declaró elegido para ocuparlo. 
Diez y nueve por el Sellor Don José Clemente Fabres; 
Dos por cada uno de los Sellores Don Baldomero Pizarro y Don 

Manuel J. Doruínguez; 

Uno por cada uno de los Señores Don Eulogio Allendes, Don 
José l\Iaría Barceló, Don Wenceslao Díaz, Don Uldal'icio Prado 
y DOll José Zegers Recasens; y tres en blanco 

Para él tercer lugar obtuvieron: 
Treinta y dos votos Don Alejandro Andonaegui; 
Doce Don Baldomero Pizarro; 
Diez Don Melchor Concha y Toro; 
Seis Don Manuel J. Doruínguez; 
U no cada uno de los Sellores Don Elllogio Allendes y Don Cos

me Campillo; y hubo, además nueve en blanco. 

No habiendo la mayoría absoluta requeri a, y en conformidad 
á lo dispuesto en el artículo 8.· del Reglamento de Eleccionós 
Universitarias; se procedió á una segunda votación, concretada ó. 
los Señores Andonaegui y Pizarro, que habían obtenido las dos 
primeras mayorías relativas. 

Verificado el escrutinio, resul tú elegido el Seilol' Andonaegui, 
por treinta y cuatro votos COlltra. veinticinco que obtuvo el Sellar 
Pizarro, UIlO el Señor Don Manuel J. Domínguez y tres en blanco. 

En consecuencia, ]0. terna qnedó formada como sigue: 

1.0 Don José Joaquín Agui rre; 
2.° " llodolfo A. Philippi; Y 
:3.0 " Alejandro Andonaegui. 
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Con lo cual se levantó la sesión.-A. Valderrama, Secretario 
General. 

Se mandó insertar en la presente. 
4.° De los siguientes proyectos presentados por el Señor Mi

nistro P uga Borne: 

ESCUELA D E }1.ATRONAS 

Art. 1." Se establece bajo la dependencia de la Facultad de 
Medicina una escuela para matronas. 

Art. 2.0 La parte teórica ele la ellsefianza se bará en clase de 
unb. nuta, tres veces por semana, inel uyénclose en ella. los ejerci
cios en el manequÍ. La parte práctica se lIará diariamente apro
vechándose pam ello el material ue la ~ratel'nidad. 

Art. 3.· La enseñanza comprenderá las siguientes materias: 
1.0 Generalidades sobre anatomía y fisiología del organismo 

humano; 

2.° Anatomía y fisiología especiales del aparato genital de la 
mujer, de la pelv is y demás órganos ó tegidos que con esta última 
se relacion an; 

3.· Em barazo y parto normales; desarrollo del feto; 
4.° Embarazo y parto anormaleil; 
5." Estudio sobre la infección y desinfección aplicadas á la obs

tetricia; 

6.0 Cuidados durante el embarazo j 
7.0 Asistencia en el parto normal yen el puerperio sin compli

caciones; 

8." Conducta y deberes de la matrona durante el parto y puer
perio anormales. Conocimieuto de laR cansns que los prodnceu y 
de los medios de que es permitido disponer pum comuatir sus 
efectos j 

9.° Cuidado del niño. Lactancia natural ó artificial. Ciertas 
enfermedades del recién nacido. 

Art. 4.° Para poder incorporarse en el curso de obstetricia y 
clínica obstétrica para matronas, es menester llenar los iguientes 
requisitos: 

1.0 Tetler una eda,¡! comprendida entre 20 y 25 afios y DO pa
decer de ninguna afeccióll, defecto, ete. , que uiticulte ó imposibili
te I estudio J ejercicio de lo. profesión; 
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2.° Poseer los conocimientos que se dan en las escuelas de ins-
trucción primario. 

Art. 5." Para rendir examen de matrona es menester: 
1.° Conocer todos los ejercicios que se pract ican en el manequí ; 
2.° Haber eervido como extern a en la Maternidau durante tres 

meses; 
3.° Presen tal' un libro diario firmado por el profesor del ramo 

en el cual esté anotado cada caso asistido por la aspirante y lle
vado en la forma siguiente: 

Número del caso; 
Fecha y hora del parto; 

Nombre, edad y estado de la pa rturien ta; 
Si es primípara ó multípara . En eRte úl timo CI1S0, cual hu sido 

pI número de partos; 

Sexo, r si es posible nombre del niito 6 niños; 
¿El parto fué de tiempo ó no? Especificando en este último caso 

el mes en que se ha interrumpido el embarazo ó si ha sido des
pués del término ordinario; 

Posición y presentación del feto; 
Accidentes y complicaciones especiales antes, durante ó des-

pués del parto; 
Si ha habido uecesidado de interve nir y de qué manera; 
Consecnencias para la madre y para el feto; 
Anotaciones. 

Art. 6.° El examen, á más de la parte teórica, cons tará de una 
prueba práctica verificada en la Maternidad. 

El examen para obtener el título de ma trOll a se re ndirá á nte 
una comisión cOI.lIpuesta de dos miembros doctln tes de la F acultad 

de }Iedicina y del profesor de la Escuela. L lJs dos p rimerot! miem
bros serán remunerados por cada examen con diez pesos (le fon
dos nacionales. 

El título de matrona será expedido por el Rector de la U niver
sidad. 

Art. 7 .. El CUfSO será servido por un profesoL' y una matrona 
ayudante. 

El profesor será nombrado á propuesta del Decano (le lo. li'acul 
tad de Medicina, y gozará de uu sueldo de 1,200 peso14 anna l e~. 

La ayudante durará en sus fu nciones dos ailo ~, será Ilombratla 
previo conCUfSO y tendrá un sueldo de 400 pesos anuales. 
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ESCUELA DE FLEBOTmlIANOS y ENFERlIlEllOfl 

Art. 1.0 Estaulécese bajo la depelldencia de la Facultad de 
Medicina y Far:nacia una escuela para flebotomianos y enfcr-
meros. 

Art. 2.° Para incorporarse en esta escuela se exigirá á los alum
nos haber seguido el curso completo de las escuelas de iustl'llcción 
primaria. 

Art. 3.° El' curso durará un ailo y comprenderá los esLudios si
guientes: 

Idea general de anatomía y fi siología del cuerpo humano. 
Auatomía de las regiones en que se practican las sangrías; teo

rfa y práctica de estas vperaciones. 
Anatomía de la boca; teoría r práctica de la extraccióu ll~ dien

tes; conocimiento y uso de los instrumentos que Gil ella se emplean . 
Teoría r práctica de las ventosas, vegigatorios, sU[jguijuelas; 

sedales, fonticulos, etc., etc. 
Apósitos y vendajes: sus diferentes clases y moclo de aplicarl os. 
Fracturas y preparacióu de los aparatos contentivos. 
Cuidado de las contusiones y heridas. (Admínistr,lción de la s 

medicinas y a plicación de los remedios externos). 
Cuidado de los enfermos fU los hospitales y (l!Jservación del 

paciente. 
Tratamiento inmediato de los ataques repelltinos y accidentes. 
Cooocimiento de los diferentes instrumentos de cirugía. 
Primeros cuidados á los lIeriuos en el campo de batalla. .~ 

Recogida y transporte de heriLlos por los diferenteli medio;;. 
Orgallización de un llospital de campamento. 
TeorÍ:1 y práctica ele la desi nfecciún en gl' nera l y en e~pe('ial. 
El profesor r e(hcb r,~ un programa que somcter<Í. tí h aproba-

ci6n de la Fac¡¡]tau de Medicina ~' Farmacia dando el demrrollo 
conveui (' nte ,~ las mate: ias indic:Hlas en el artícu lo anterior. 

Teoría. : prúct ica de la vacuuació lI. 
Art. -1.0 Las c1a!'es scrún diarias y ll urado llora ~. media. 
El curso dllrarú uu ailc'. 
Al't. 5.° El pl'0fesor lIariL cla ' es pl'úctiL'as CII lo, h () ~pitales 

cuando Juzga re fi lo' alumll0~ con los L'ollocimieutos teóricos con
veniellt e~. 

ArL. G." Lo:> alumllos cstnrún obligados á practicar por sí mis-
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mos las disecciones anatómicas en las regiones que sc les indicare, 
bajo la dirección de un ayudante. 

Art. 7.° El examen para obteuer el títnlo de flebotomiano y 
enfermero se rendirá. aute una coro isión com puesta del profesor 
del curso y de dos miembros docentes de la Facultad de Medicin a 
que serán designados por el Decano de la misma. 

Los dos miembros designados por el Decano recibirún de fon
dos fiscales una remuneración de die7. pesns por cada examen. 

El examen consistiní. en uua prueba teórica y otra prúctica de
terminadas por la comisión. 

Art. 8.° El título de flbbotomiano y enferwero ser~L expedido 
por el Rector de la Universidad á. 108 que fueren aprobados en las 
pruebas Hnales ;í, que se reficre el artículo anterior. 

Art. 9." El título de flebotomiallo y enfermero servirá paro. 
obtener de preferencia los empleos de pract:cantes y ed'ermeros 
del ejército, sangradorcs de la armada y practicantes de los hos
pitales del Estado. 

Art. 10. El profesor tendrú para el servicio de su clase un ayu
dante que durará en el ejercicio de sus fnnciones el término de 
dos aüos, que gozarú de una renta anual de cnatrocientos pesos y 
qne será nombrado previo c"lIcurso. 

Art. 11. El profe~or de flebotomía y enfermeros gozn rá de una 
renta anual de mil doscientos pesos y será nombrado á propuesta 
del Decano de la Facultad de Medicina y Farmacia. 

ESCUELA DE ENFERMERAS 

1.0 Ábrese una Escucla de enfermeras que funcion ará hajo la 
dependencia (le la Faculta(l de l'IIedicin:1. 

Para incorporarse C:1 ella Fel'iÍ. necesario poseer to(los los cono
cimiento~ que se c1all eH las escnelas de instrucción primari a. 

La. ellseftarlza comprcndcrú los cuidadOR (le tuda nat lll'aleza qUl ' 

puedan proporcionarse ,í. los eu fernlO~ y ;os sor.orros que dehen 
Bumlni,trar:le Cll ca:Jo (le accidente, autes dC' la lI egacla del médi
co, á sabcr: 

La cama !J 8US (~cceS()j'ios. 
Las curaciones.-Instl'llmclltos necesarios pal':1 las eu raciones. 

GétlerM, hilas, algod6n, csLopa. 
Piezas de gélleTo.-Compresas, vendas, ligad uras, Huelos. Ob

jetos accesorios de curaciones . 
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Nedicamentos tópicos.-Tópir.os sólidos: cauterios, cauterizacio
nes por el calor. Tópicos líquidos: imbibiciólI, inigación, hielo, fe 
ruentacioues, liniruentod, tintura de yodo. Tópicos líquidos aplioa
dos al interior pero que no atraviesan el tubo digestivo: colutorios, 
dentríticos, gargarisruos, colirios, inyecciones, enemas, aplicaciones 
locales del éter y del clo roformo. Tópicos blandos: ce rato, gliceri 
na, glice rolados, pomadas y ungüentos, emplastos aglutinantes, 
colodio, cataplasmas, sinapismos, urticaci6n, vegigatorios, higiene 
del cabello, friccio nes. 

Los baños: baños, duchas. T6p icos Gaseosos: fumigaciones, pul
verizaciol1eR, baños y liuchas de vapor. 

L os vendajes. R eglas generales. Velldajes simples, vendajes 
circulares, oblicuoR, e~peciales, cru7.ados, en echo de guarismos, 
vendajes compuestos. Camisola de fuerza; aparatos de frac
tura. 

CU7'aciones particulares. Curación riel sedal, ele la sangría de 
las sanguijuelas, de las ventosas, ventosas secas, de Junod, esca
rificadas; trata mien to de la sarna. M edios para contener alguuas 
hemorragias: epistaxis, hemoptisis, metrorragias. 

L as inyecciones subcutáneas. 
Oateterismo ~n la mujer, 
L as escaras. 

Enajena dos, Epilépticos, Histél'icos: Conducta que debe obser
varse con ellos. De lo~ accesos de epilepsia, de Jos ataques ele his 
teria, De la alimentació n forzada. 

R/ll de las enfermeras tiumnte la visita (lel médico. Limpieza. ele 
los iustruLDentos. I\Iauera de (Iesnuelar los enfermos: los heridos 
y los frac t urados. 

Curación de las lw·idas. Rol de la enfermera durante la anes -
tesia. 

De IOi en/el'mos 8in conocimientu. 
De la manera de amortaja?' los cadáveres. 
Primeros cuidacZos que pueden suminist1'arse en casos de acciden

tes: heridas, picaduras, quemaduras, torceduras,. fracturas, luxa
ciolles, etc, 

P1'ilneros cuidados que pueden suministl'arile en caso de enferme
dades: epil eps ia, congestiones, sfneopes, hemorragias, indigestio
ue~, cólicos, etc, 

Envrlienamiento. 
ilsjí..c iet. 
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b'pidelnias: medios preservativos. 
Desinfección. 
Ejercicios prácticos sobre el manequí. 

3.0 El profesor del curso presentará á la aprobación de la Fa
cultad un programa en que determine la extensió n que ha de dar
se á cada una de estas materias. 

4.0 La duración de cada curso será de un ailo. 
Se darán lecciones diarias de hora y media que t endrán luga r 

en una sala del hospital. 
El curso es obligatorio para-todas las al ulanas de la Escuela de 

matronas. 

6.0 Lo:! exámenes tendrá lugar en la época fijada por el Decano 
de la Facultad de Medicina y unte una comisión designadu por él, 
en la cun-l figurará el profesor y dos miembros docentes de clicha 
Facultad. Estos últimos recibirán una remuneración de diez pe
sos por carla examen. 

7.° Batos exámenes comprenderán una prueba teórica y otra 
práctica y duraráu á lo menos hora y media. 

8.0 El título de competencia será expedido por el Rector de la 
Universidad á los que hubieren rendido las pruebas exigidas por 
este reglamento. 

9.° El curso será servido por un profesor y un ayudante: el pri
mero será. nombrado á propuesta del Decano de la Facultad de 
Medicina; y el ayudante, en concurso. 

El profeso l' tendrá una renta anual de mil doscientos peso~; y el 
ayudante, de cuatrocientos. El úl timo durará dos años en el ejer
cicio de SUR funciones. 

Se mandó pasarlos en informe á )a Facultad de Medicina y 
Farmacia. 

5.° De varios oficius en JOB cuales 8e~ solicita el . nc.mbrllmiento 
(le comisiones que reciban exámenes á los alumnos cuyas nóm inas 
Re acompaftan en la casa de IOR establec imiento8 que siguen: Licf'O 
Antonic¿ Cltac6n, Oolegio Isabd Le-Brun de Pinochet, Ooleglo Vio
toria Pt'ieto, Pensionado Santiago para Seiiorilns, Oolegio Santa 
Te1'esa, Colegio '/e Seiio1'itns de Conr:epcif)n, Colegio de Señoritas 
de San Felipe, Oolegio de l08 Sa.r¡rados Oorazone:; de Santiago, 00 -

legio de San Ignac io. Oolegio Inglés , Colegio de Santo Tomás de 
Aquino, Oolegio de San Perb-o .No/asco, Instituto AndnJs Belto, 
Instituto Internacional, Seminario de Oopial'Ó, Colegio de l08 Sagm-
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dos (Jomzones de Valparaíso, Colegio Alberto Magno de Chillán y 
Golegi(l Mm'cantil de Va llenar, 

Se acordó considerarlos oportunamente. 
Se pasó en seguida ;i ocuparse en formar la tema para proveer 

en propiedad el rectorado del liceo de San Fernando. 
El Señúl' Rector Aguil're pl'0pUSO para que se eligiera b perso

na que ha de ocupar el primer lugar de la terna á 103 Seúores 
Dou Samuel Salas Lavaqui, Don Santiago Escuti Ol'rego y Don 
J ulio Roberto Pizarro, 

Fué elegdo el Señor Salas Lavaqui por seis votos contl'a dos 
que obtuvo el Seiíot' Escuti Onego. 

Para el seguudo Jugar fu eron propuestos los Señores Escuti 
Orrego y Pizarro y Don Fidel Ojeda. 

Fné elegido el Seúor Escuti Orrego por unanimidad. 

P ara el tercer lugar fueron propuestos los Seilores Pizarro, 
Ojeda y don José María Bello. 

Placticacla la votacióu, resultaron cuatro votos en favor del Se
ñor Pizarro y otros tantos en favor del Seilor Ojeda. 

Como no llUuiem mayoría absoluta, se repitió In. "Votación, en la 
cual obtnvo siete votOg el Señor Ojeda, quien quedó elegido para 

el tercer lugar de la terna, conh'a uno que obtuyo el Seilor Pi
zarro. 

Consiguientemente, la terna quedó formada como sigue: 

1.0 Don Samuel Salas Lavaqui; 
2.· " Santiago Escuti Ol'l'ego¡ y 
3.° " Fidel Ojetla. 

El Sefior Decano Barceló, informando sobre la solicitud de Don 
J. JOflquín L arraín Zfliíal'tll para que el Consejo apruebe la obra 

intitulada El Municipio IJ el ciudadano; la recomiclllle á. los estu
diantes, y acuerde aclqnirir cierto número de ejemplares de ella 
dijo: que había examillauo con detenimiento la mencionada obra, 
cuya lectura es á la vez útil é interesante y que en cuanto á la 
aprobu.ción y á la recomendación impetradas, creía. que no eran 
asuntos de la competencia del Consejo, y que por lo que mira á 
la suscripción, 6sta parecía no deber otorgarse sino ú las obras de 

largo aliento. 
Por su parte el Sellor R ector Aguirre dijo que, ya. que se reco

nocía la uondad del libro era menester estimular !i. su autor, y 
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propuso que se invirtiera hasta la suma de cicn pcsos en ]a adqui
sición de los referidos ejemplares, propuesta que fué acordada por 
cinco votos contra cuatro. 

E l mismo Seilor Decano, informando también sobre una sol ici
tud de Don Gonzalo Bulnes para que, por las razones que expo
ne, el Consejo le autorice á dar exámeues de derecho con la obli
gación !le recibir el título de Bachiller en Humanidades antes que 
el de Bachiller en Leyes y le faculte para dar dichos exámenes en 
Iqnique ó Tacna, ante la comisión que el mismo Consejo designe, 
dijo: que b. petición aludida estaba del todo fuera de 105 regla 
mentos en vigencia y que no veía razón para que el Consejo se 
npartara de ellos en el caso actnal, sobre todo dada la faci lidad de 
comunicación qne en el día existe entre los diversos puntos de la 
República y la capital. 

Después de un breve debate quedó pendiente la consideración 
de esta solicitud por haberlo así pedido el Seilor Consejero Le
telier. 

El Señor R ector Aguirre expu30 que, á causa de las reparacio
nes que se e8biu efectuando en la sal a del Consej o y en la del 
archivo, había sido preciso sacar los libros, expedientes y papeles 
que este contenía, todo lo cual debe ordenarse para dar le su colo
cación definitiva. Un trabajo de esta natura leza es extraordinario 
y no puede pesar sobre los actnales empleados. P ropuso, P Ol' tan
to, que se encomendara á dos empleados auxil iares, quienes serían 
remunerados con la suma de cincuenta pesos mensuales. 

Los auxiliares durarían hasta fines del corriente año, y en el 
término de cinco meses deberían arreg lar dicho archivo, forma r 
los catálogos correspondientes y efectuar los demás trabajos que 
se ]es encomiende en la secretaría. 

L08 Señores Consejeros presentes aceptaron por unanimidad la 
proposici6n del Señor Rector. 

El Seilor Consejero L etelicr manifest6 que, en conformidad á 
un encargo del Consejo, había visitado el Liceo Santiago, estable
cimiento que ha sabido captarse la confianza de los padres de fa
milia, pues actualmente cuen ta con doscientos diezinueve al umnos 
en su matrícula; pero que el edificio no es del todo apropiado al 
efecto y que el liceo carece del material necesario para la en se
fianza. 

Su rector se propone desde el año eutrante tener plan teados los 
tres p rimeros años del curso de h umanidades. 
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Sería necesario ensanchar las salas de clases y aun construir 
otras más espaciosas y especialmente un local adecuado para 108 

ejercicios gimnásticos. 
H ay orden y método en la instrucción, la cual se proporciona, 

según el sistema denominado concéntrico. 
Sería del caso pedir, sin embargo, á su rector un pl'Oyecto de 

reglamento para el régimen interior del establecimiento. 
El Seiíor Ministro Puga Borne expresó que habia tenido tam

bién oca:; ión de visita r este liceo y de formarse respecto de él un 
concepto análogo al apuntado por el Sellor Oonsejero Letelier; y 
que, en cUl\nto las circunstancias del Erario lo habían permitido, 
h abía ordenado la adquisición del material d~ enseñanza más ne
cesario. 

Se acordó dejar constancia en el acta de todo lo anterior yacep
tar la indicación del Seiíor Consej ero Letelier en lo relativo al 
proyecto de reglamento de que se trata. 

El Sellor Consf>jero Mon tt, informando sobre los estados de ma
trícula y distribución del tiempo de los liceos que se expresan, 
envió los siguientes datos: 

LICEO DE COpu,PÓ 

Alumnos de curso completo .............................. 169 
Id. de ramos sueltos ..... .,.. ...... ...... ......... ...... 63 

Total. ......... .......................... 232 

Inclusos catorce del curso superior de matemá.ticas y veinticin
co de la escLlela de minería. 

E l rector hace p resente: 
1.0 Que en nota de 2 de mayo solicitó del Gobierno la división 

de las clases del primer allO de humanidades y hasta la fecha no 
se ha despachado este asunto. El número de matriculados en el 
primer ailo de humanidades es de 53, la asistencia media es 49, 
y hay además 5 alumnos de clases sueltas en el primer año de fran
cés y de aritmética, 6 en el primer ano de gramática; de modo 
que la as isten cia media total es dc 56; 

2.° llace también presente el rector que no se ba nombrado 
profesor para la clase de geografía física, cosmografía é historia 
natural, y fué propuesto en nota de 15 de mayo. 
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LICEO DE OVALLE 

Alumnos de curso completo.... ...... ........... ........ . 63 
Id. de ramos sueltos ...... ......... .... ..... ...... ...... 20 

Total ......... ...... ......... ...... ...... 83 

En filosofía natural hay cnatro matriculauos. 

LI CEO DE SAN F ELIPE 

Todos los alumnos son de curso completo; son 217. No hay 
ninguno del curso especial de matemática~. 

LICEO D E SAN FERNANDO 

De curso completo. ......... ...... ........ ......... ......... 54 
Id. de ramos sueltos............ ...... ...... ............ 14 

Total....... ... ......... .... .. ... ... .... 68 

LICEO DE CURICÓ 

De curso completo ....................................... 170 
De ramos sueltos...... ..... .... ..... ......... .. ...... ..... 13 

Total ...................................... 183 

El rector pide la división de las cluses del pr!mer auo, que tie
nen 77 alumnos matriculados y 68 de asistencia media . Mc pare
ce que debe hacerse la divisi6n atendido el número de alumnos. 

LICEO DE LINAREf:; 

De curso complet0. ........ ..... ......... ..... ......... ... 95 

El rector propone la divi~ió n de las clasel:l del primer ano. La 
matricula es de 49, la asi::;tencia media 45. Me parece que no hay 
motivo para hacer la división. 
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La sección preparatoria tiene 15 horas de clases por semana, 
pOrque todas las clases se hacen día por medio. Creo que debería 
acordarse, por regla general, que las clases de gramática y arit
mética en la p reparatoria fuesen dia.rias, como son en casi todos 
los liceos. 

El profesor de aritmética es distihto del de ge')Juetría. Según 
el ar tíc!llo 4.° del decre to de plantadQ profesores, estos dos ramos 
deben ser enseñados por un mismo profesor. 

En el tercer año hay s610 3 alumnos. 

LICEO DE CAUQUENES 

De curso completo ........... .. ........................ .... 125 
De ramos sueltos .......... ' ........ ......... ...... ......... 8 

Total, ........ ,................. ........ 133 

No hay alumnos del curso especial de matemáticas. 
El rector dice que se han retirado algunos alumnos porque !lun 

uo se han abierto las clases de religión, filosofía y geogratla físi
ca é historia natural. Creo que dehiera peclirse informe al rector 
por qué DO se han abierto esas clases. 

LICEO DE LOS ÁNGELES 

De curso completo ........ " ............................. 117 
De ramos sueltos ......... ......... ...... . .... ...... ...... 6 

Total ................................... 123 

LICEO DE LEBU 

D e curso completo ...................................... ;. 73 
De ramos sueltos .............................. ., ......... . 4 

Total............ .... .. . . ..... . ......... 77 

LICEO DE ANGOL 

De curso completo......... ...... .... ....... ................ 96 
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LICEO DE TEMUCO 

De curso completo .............................. """" .,. 80 
Aun no funcion a la clase de francés por no haberse nombrado 

el profesor. 
LICEO DE VALDIVIA 

l\Iat::iculados , ......... . ... " ...... ,,, ... , ......... .... .. 84 

LICEO DE OSORNO 

No hay estado. 
El rector dice que la asistencia media del primer aüo á fi nes de 

abril ha sido de 56, y pide división de la~ clase~. 

LICEO DE PUERTO )IONTl' 

De curso completo .. , ....... :: . "....... .. ... ......... ...... 85 
De ramos sueltos ........ , . .............. , .... .. .... .. .... . 25 

Total ................................... 110 

LICEO DE ANCUD 

De curso completo...... ......... ....... ............... ..... 58 
De ramos sueltos ........................... , ........... ".. 21 

Total .. .... . ...... . .. ... ..... ........ 7\-.1 

No hay más alumnos del curso especial de matemática8 que 4· 
en el primer afio de dibujo lineal y geométrico. 

En fundamentos de la fe hay UlJ alumno. 
Se aceptaron todas las indicaciones del Señor Consejero in for· 

manteo 
Con lo cual se levant6 la 8esi6u.-F. PUGA BORN E.-A. Val

derrama, Secretario General. 

A. DE LA u.-2." SECo 25-26 



Sesión extl'aordlnarla de 3 de Julio de 1&,9 

Fué presidida por el Señor Don José Joaquín Aguirre, Rector 
de la Universidad, y asistieron los Sei!.ores Consejeros Asta-Bu
ruaga, Hurtado, Letelier, :?rado y el Secretario General que sus
cribe. 

Los Señores Consejeros Barceló y E8pejo enviaron recado de 
no poder concurrir. 

En seguida se dió cuenta: 

1.° De una ¡¡<,licitud de don Roberto l\ioerike, profesor de la 
clase de ginecologia, para que se acuerde proveer la segunda plaza 
de ayudant9, creada para dicha clase, sin el requisito de concurso 
que establece el supremo decreto de 4 de abril del presente ano. 

El Seuor Rector Aguirre explicó los motivos especiales que ha
bía para acceder á la peticióu formulada, indicando que el candi
dato que recomendaba el profesor era el único alumno que tenía 
las condiciones para presentarse al concurso en caso de que se de
clarara que éste debía llevarse á. efecto; y que, por tanto, creía 
superfluo el requisito aludido. 

Después de un breve debate, se acordó I'0r unanimidad pasar 
los antecedentes al Seuor Ministro del ramo para que resuelva lo 
que estime conveniente. 

2.0 De las solicitudes de los alumnos del 5.0 y del 4.0 auo de 
medicina, relativas la primera, á que se cree un curso anxiliar de 
medicina operatoria, y la segunda, á que se les exonere de rendir 
el examen de esta asignatura. 

En vista de las explicaciones dadas por el Seuol' Rector Agui. 
rre y de un aCNerdo del Cuerpo de Profesores de la Facultad de 
Medicina, se acordó reconsiderar la resolución consignada en el 
uúmero 6.° del acta de la sesión de 3 de ju'nio último y eximir du
rante el presente a.flo á los alumnos solicitantes de la obligación 
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de rendir examen de medicina operatoria, clase que cursarán en 
el año entrante. 

3.° De una solicitud de Don Bonifacio Cruzllt Arias para que 
se le permita desde luego rendir el examen de práctica forense. 

Frré desechada por unanimidad. 
4.° De una soltcitud de Don José López Cantillo para que, te· 

niéndose por legalización bastante de su titulo de Médico Cirujano 
de España un certificado del cónsul de esa nación en Panamá, se 
le admita á rendir las pruebas necesarias para obteMr el titulo 
de Médico Cirujano. 

Visto lo dispuesto en el artículo 7.° del supremo decreto de 11 
de noviembre de 1881, se desech6 también por unanimidad esta 
solicitud. 

5.° De una solicitud del Bachiller en Medicina Don José Tomás 
Viancos pa.ra que, por las razones que expone, se declare que no 
está obligado á rendir el examen de anatomía patológica a pesar 
de que no existe la partida correspondiente en los libros de la 
Universidad. 

Se desech6 por unanimidad. 
6.° De una solicitud del licenciado Don José Francisco Esbry 

Ossa residente en la provincia de Sau Juan, República Argen ti na, 
para que se le expida el correspondiente título, que no se le otor
gó, según consta del acta de la sesi6n de 26 de diciembre de 188l. 

Se accedió á la solicitud debiendo expresarse en el diploma la 
fecha apuntada y la circunstancia de que él se entrega á Don Gus
tavo Hormann, comisionado para este efecto por el r~ferido Don 
José Francisco Esbry Ossa. 

7.° De una solicitud de Don Juan Eduardo Harris, alumno de 
la clase de pintura, para que se acuerde solicitat' en su favor Ql 
nombramiento de pensionado en Europa. 

Se desechó por unanimidad. 
8.° De ulla solicitud de Don Juan Ram6n Zegers para que se 

le permita desde luego optar al grado de Licenciado en la Fa.cul 
tad de Medicina y Farmacia. 

Fué desechada por unanimidad. 
9.° De una solicitud de Don Eduardo Salas Olano, con igual 

objeto que la. anterior. 
Considerando que el solicitante no pudo recibirse de Bachiller 

á principios cie 1887 por haber estado ocupado en el servicio sani
tario del cólera, se accedió á la solicitud. 
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10. De una súlicituu de Don Juan Alberto Marín Trujillo, para 
que, por haber rendido examen general de matemáticas inferiores 
en el liceo de la Sereua se le extienda el correspondiente título de 
Bachiller e~ la. Facultad de Oiencias Físicas y l\Iatemáticas. 

Oon estc motivo se marlifestó que había otras solicitudes seme
jantes de algunos alumnos del liceo menciouado y del de Copiap6. 

El Seiior Decano Prado dijo que, desde algún tiempo á esta 
parte, los referidos liceCls, que cuentan con profesores de la Facul
tad de lIlatelm'Lticas, tienen el pririlegio de reciLir á sus alumnos 
el examen general de que se trata, equivalente al grado de Bachi
ller; que este graclo, como se sabe, es otorgado por el Seílor Rector 
de la U ni versiclad, á los q \le snstauciando eu la Secretaría el expe
diente respectivo, se allanan á rendir las ¡mlebas reglamentarias; 
que los alumnos de los liceos de Oopiap6 r la Serena no inician 
expediente ele ning nna clase para que pneda quedar en el archivo 
como justificar.ión del título que se expide; y que parecía conve
lliente indicar tÍ. lus rectores de estos establecimientos que cada vez 
que reciban el examen referirlo cuillen de enviar tÍ. la Secretaría 
una constancia uficial no tiólo de dicha prneba sino también de too 
dos los exámenes anteriores que bayan rendido los que aspiren al 
Bachillerato. 

Se aceptó la. indicaci6n del Sellor Decano Prado. 
Con lo cllal se levantó la sesiÓn,-J. JOAQuíN AGUIRRE.-A. 

JI alden'ama, Secretario General. 



..-

Sesión de s .le julio de lSS9 

Fué presidida p(¡r el Señor Don Federico Puga Borne, 1\fínist j'() 
de 1 nstrncción Púhlica; y asistieron el Señor Don tT. J oae¡ 1I í u 
Agnirre, Redor de la Universidad, los Señores Consejeros Al:lt.a 
Burunga, Bal'celú, Baiiac10s Espinosa, Espejo, Letelier, l\Iontt, 
Prado y el Secretario General que suscribe. 

Leídas y aprobarlas las actas de la sesión ordinaria de 1.0 y de 
la extraordinaria de 3 del que rige, el Señor Rector confirió el 
grado de Licenciado en Leyes y Ciencias Polúicas á Don Santiago 
J. Cruz Guzmán, Don Erasmo Escala Dáviln, Don Osear .M ufl oz 
Fuentealba y Don lH. Tomás Tocomal D ourst]¡er; é ignal grado 
en Medicina y Farmacia á Don Ramón Corvalán M elgarejo }' 
Don Carlos Feliú Blanco ¡~ quienes se eutregó el correspondiente 
diploma. 

En vista del respectivo expediente y previo el juramellto de 
buen desempeiío en el ejercicio de la profesión Don lVIaulén Ti
rapegui Julio recibió el título de Ingenie1·o de Minas. 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio: 
«Santiago, 1.0 de julio de 1889.-Hoy se ha expedi<lo el siguien

te decreto: 
«N úmel'O 2,021.-Visto el oficio que procede, 

«D9creto: 
a:N óm orase Rector de In. U niver!lidad á Don José.J oaquín Aglli

rre, propuesto en la terna formada a l efecto en el claustro pleno 
celebrado el 30 de junio pr6ximo pasado. 

«Tómese razón y comuníquese.-BAuIACEDA.-P Pupa B01·ne. 
«Lo que transcribo á Ud. para su conocimiento. 
«Dios gnarde á U d.-Domi·lgo Am7.málegni.-AI Rector de la 

Universidad». 
Se mand6 archivar. 
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Con este motivo el Seíior Rector Aguirre dijo: que iba á enviar 
al Ministerio del ramo ]a renuncia del cargo de Decano de la Fa· 
culta'.! de Medicina, que actualmente inviste, por considerarlo hasta 
cierto punto incompatible con el puesto de Rector ne la Universi
dad con que ultimamente se le ha honrado; todo ]0 cual ponía en 
noticia del Consejo á fin de que determinara la persona que, en su 
carácter de profesor más antiguo, debe asumir el Decanato ínte
rin se provee en propiedad. 

Después de algunas observaciones hechas por algunos Señore!'! 
Consejeros, sobre si en un mismo indi,iduo del Consejo pueden á 
la vez acumularse dos cargo!'! por los cuales llegue á ser miembro 
de la Corporación, se acordó aplazar la resolución de este asunto 
hasta que el Supremo Gobierno acepte la renuncia aludidn. 

2.· Del siguiente oficio: 
«Santiago, 4 de julio de 1889.-Hoy se decretó lo que sigue: 
«N úmero 2,084.-Vista la solicitud que precede, 

«Decreto: 
«Acéptase la renuncia que hace de su empleo el profesor de 

gramática castellana del liceo de Copiapá, Don José M. Villalón. 
«Tómese razón y comaníquese.-BALMACEDA.- F. Puga Borne. 
"Lo transcribo á Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á U d.-Domingo Amunátegui.- AI Rector de la 

U nivereidad». 
Se mandó archivar. 
3.· De una providencia del Ministerio de Instrucción Pública. 

con la cual pasa en informe al Conlejo uu oficio del rector del liceo 
de la Serena para que se acuerde crear en ese establecimiento una. 
clase especial de higiene pública y privada, la cual debería ser de
sempeñada por un Médico Cirujano, quien podría tener á la vez el 
cargo de médico del liceo. 

Se acordó pasarla en informe al Secretario infrascrito. 
El mismo Secretario quedó encargado de reunir los datos sobre 

asistencia de alumnos á la clase de filosofía natural que existe en 
algunos liceos, y sobre el texto que sirve para su enReñanza. 

4.° Del estado de asistencia de profesores, en los meses de mayo 
y junio, de los liceos de Copiapá, Ovalle, Val paraíso, San Fernan
do, Talca, Linares, Cauquenes, Chitlán y Angol. 

Se mandó pasarlo al Señor Rector Aguirre para que se sirva 
examinarlo é informar. 

5.0 Del estado de matrícula y asistencia. media de alumnos en 
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los liceos de Tacna, Iquique, Rancagua, Talca y Concepción. 
Se mandó pasarlo al Señor Consejero Montt para los mismo. 

fines que el anterior. 
6.0 De la nómina da alumnos distinguidos en los l iceos de 

Iquique, Sau Felipe, Talca. Cauquenes, Puerto Montt; y d~ la de 
los alumnos premiados del liceo de Tacna en el último ailo escola r. 

Se ml\ndó publicar en el Diario Oficial. 
7.G De un oficio del rector del Instituto Naciona l para que, en 

atención al excesivo número dc alumnos que concurren á las cIa
ses de filosofía, primero y segundo afios, se acuerde solici tar la 
creación de dos clases auxiliares, una para cada curso. 

Se acordó apoyar ante el Supremo Gobierno la medida solici
tada. 

8.° De un oficio del rector del liceo de Santiago para que se 
acuerde solicitar la creación de una clase de cal igrafía. 

Se acordó por unanimidad. 
8.0 Del siguiente oficio: 
«Santiago, 8 de julio de 1889.-Señor Rector.-Con motivo de 

la reforma del plan de estudios de matemáticas, de haberse crea 
do nuevas asignaturas y TeRuelto encomendar varias á profes.ores 
extranjero~, y del eecaso número de estudiantes de esta F acultad, 
hp,y algunas clases que no funcionan y otras en que 108 alumnos 
son tan pocos que he creído conveniente dar á V. S. cuenta de
tallada del estado de estos estudios. 

<rCreo inútil enumerar á V. S. aquellas clases ('n que por no ha
ber llegado los respectivos profesores aún no se han abierto, como 
también aquellas en qne siendo el número ele estudiantes relati
vamente crecido, como las de física, t.opografía, cálcu lo y alguna 
ot.ra, funcionan con irregularidad. No sucede lo mismo, y sobre 
esto quiero llamar la atención de V. S. ·con las siguientes: 

Ramos Matriculados Asistentes 

Metalurgia especial........ ........ ............. 5 2 
Máquinas (del curso de minas)... .......... 6 3 
Id. (del curso de ingenieros civi les)........ 3 3 
Geología (id. id. id.) ......... ...... ......... ... 5 2 
Id. general.. ...... ......... ......... .. ....... ... 5 2 
Explotación de minas ......... ...... ...... ..... 4 2 
Arquitectura (s610 hay oyentes) ...... ....... 1) 3 
Mineralogía ......................... : ............. . 5 O 
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Contabilidad ...... ...... .. .......... .......... 1 O 
Caminoi! ordinarios, etc.... ...... ......... ..... 1 O 
Economía polít ica, etc. ......... ................ O O 

«Lo que comunico ú V . S. para los fi nes' á que haya ]ugar. 
«Dios guarde I~ V. S.-J. Miguel Besoain M. 
El Señor D ecano Prado d ijo: que la falta (le alumnos notada en 

algunas clases del curso superior de matemáticas, provenía de ]a 
t ransición de l antiguo régimen al establecido por el supremo de
creto de 11 de enero del corriente afio; y de que los alumnos de 
ese cllrso susten taba n el concepto erróneo de no estar en la obli
gación de hacer el estudio de todos los ramos que el plan detalla. 
En selltil' del Señor Decano, se aumentaría la concurrencia de JOB 

alumnos á las clases si se determinara que éstos deben estudiar 
todos los ramos del plan. 

Por su parte, 1'1 Señor Consejero lVfontt dijo que no abrigaba la 
menor duda en cuanto á que dichos alumnos dehían sorueterse en 
todo á las prescripciones del nuevo orden de estudios, rindiendo, 
en consecuencia, los exámenes parti cu]arefl respectivos; y que el 
supremo decreto de 11 (l e enero citado, está en vigencia uesde su 
promulgación. Otra cosa muy distinta es el reglamento de prue
bas, el cual no puede regir sino después de un afio de su publictt
ci6n. En esta materia eRtán en vigor los estatutos de fechas 7 de 
diciembre de 1853 y de 11 de ~eptiembre de 1862, sin ptl:juicio de 
que los aspiran tes á las profcsiones correspondientes estén obliga
dos á hacel' los estudios y á dar exúmenes particulares de todos 
los ramos que contempla el , nuevo plan. 

Con este motivo se celebraron los siguientes acuerdos: 
1.0 Desde el ano entrante de 1890 no se admitidL á las pruebas 

final es de las profesiones de la Facultad de Ciencias Físicas y 
Matem!ticas sino á los alumnos que hayan cursado todos los estu
dios prescriptos en el supremo decreto de 11 de enero de 1889 y 
rendido los exámenes particulares respectivos; y 

2.· Solici tar la sU8pen~ión durante el ano de las clases de mate
máticas superioreR cuya matrÍcu·la de alumnos baje de cuatro y 
cuya asistencia media no llegue t~ dos. 

Los Señores Consejeros i;spejo y Letelier pidieron que se deja
ra constancia en el acta de que Sil voto ha sido contrario á. que se 
coloque la contabilidad entre los ramos obligatorios de estudios. 

E l Sef'ior Consejero ~rontt, cumpliendo con el encargo que se 11) 
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confil'i'> eu la sesión de 17 (le junio último, relativamente al Ins
tituto Pedngógico, informú lo que sigue: 

cEI Consejo de Instrucción esbí encl\róado de la superiutenden
cia de la enseiianza costeada por el Estado, segúu el articulo 6,° 
de la ley de 9 de enero de 1879, y como el I nsti tuto P edagt¡gico 
es costeado por el Estado, ¡;e halla coruprendido, en mi concepto, 
entre los establecimientos sometidos nI Consejo. 

«El acertado desempeño del profesorado exige poseer ó instruc
ción especial técnica y práctica en los términos del número 2,· del 
artículo 1.0 de la ley, 6 lino. veruadera prof'eslón oieutí fic~ ó litera
ria, según el número a,o del mismo artículo, como requiere In ma
gisLrntl1f'3, Bajo cualquiera de estos dos aspectos que se cousidere 
la instrucción requerida para el profesorado, el Instituto P edagó
gico, de~tinado lÍ. formar profesores de inst.rucción Recundnria, está 
subordinado, á mi juicio, á. las disposiciones de la ley de 9 de enero 
de 1879; y, por cousiguiente, nI Consejo de I nstrucci6n. 

11 Es atribución del Conspjo (número 1.0 del articulo 9,° de la 
ley) dictar los plnnes de estudio y los reglame¡üos para el régi
men interior de los estableci!llielltos públicos de ensefi anza con 
aprobación del Presidente de la República, y por pste motivo creo 
que el plan de estudios del IlIstituto Pedagógico y su reglamen to 
deben ser dictados por el Consejo eOIl aprobación suprema. 

t:La enseiianza destin!l.da á formar profesores Jebe vel'sar sobre 
ramos de instrucción superior de In respE'ctivn Facultad y es por 
su naturaleza universitaria . En visto. Je lo dispuesto cu los artí
culos 13, inciso 3,° y articulo 23, y consiJerando que el profesom
do es una carrera científica ó literaria, creo que la creación de cla
ses )- el nombramiento de profesores en el Instituto Pedagógico 
deberían hacerse en confol'midau Í1. los artículos 24, inciso 3.° del 
artículo 9,°, artículos 28, 29 Y 9,°, i/lciso 9." de la ley de 1879; y 
en efecto, en la forma del inciso 9.· de l artículo 9.°, ó sea á. 
propuesta del Consej o, se COIl trataron varios profesores ex tran
jeros. 

«ConRiderada universitaria la enseiianza que se da en el I nRti
tuto Pedagógico, los profesores deben perteuecer á la Facultad de 
H umanidacies (, Matemáticas según la asignatura que desem
peñen. 

«En resumen, creo que el 1 nstituto Pedag6gico es eAtableci
m,iento de ensenan~a universitaria, '1 que se le considere de este 
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modo ó como de instrucción secundaria, debe estar regido por 108 

prescripciones de la ley de 9 (le enero de 1879. 
«Santiago,8 de julio de 1889». 
Después de un breve debate, en el cual el Seilor Consejero Ba

fiados Espinosa dijo que el Supremo Gobiel'llo había expedido por 
sí solo, y sin audiencia del Consejo, el decreto de fundación del 
referido I nstituto porque ningún precepto e~tatuye tal requisito, 
se acordó dejar pendiente la discusión de este asunto. 

El Sefior Decano Prado expuso que, creyendo llegado el caso 
de proveer la plaza vacante de pensionado que existe en Europa 
para un alumllo de la Facul tad de Ciencias Físiüas y Matemáti
cas, cúnceptuaba que el Consejo haría bien en prescribir las si
guientes condiciones del concurso que se abrirá al efecto en con
formidad al artículo 2.° del snpremo decreto de 31 de octubre de 
1888: 

1. La metalurgia será el ramo de estudio á que deba dedicarse 
especialmente el alumno que aspire IÍ ser pensionado; 

n. El establecimiento en que deba hacerse el estudio será la 
Universidad de Freiberg en Sa.ionia; y 

IU. El tiem po del estudio será. el de tres afios. 
Se aceptaron por unanimidad las condiciones propuestas por el 

Señor Decano Prado, y se mandó citar á concur¡w para proveer 
la indicada plaza. 

El Sei10r Rector Aguirre manifestó que, á causa del fallecimien
to del Seilor Rector de la Universirlad y profesor de astronomía 
Don .J osé Ignacio Vergara, había quedado vacante esta clase, y 
que cOlTespondía al Consejo determ ¡nar la forma de su provisión 

P revio el informe verbal del Seiíor Decano Prado, !le acordó 
unánimemente proveer por Hhora dicha clase sólo en interinidad. 

El mismo Señor Rector Aguirre dijo que, en conformidad al 
número 12, artículo 12 de la ley de 19 de noviembre de 1874, la 
correspondencia del Rector de la Universidad, Rellada con el sello 
de la Corporaci6n r dirigida á los funcionarios ú oficinas que ese 
precepto enumera, corre libre de porte; que sucede con frecuencia 
que el Consejo tiene que enviar comunicaciones á diversas perso
nas á causa de los servicios á él encomenda.dos por la ley y los re
glamentos, comunicaciones que no se haIlan excentas de franqueo; 
que esta excención se ha acordado por el Supremo Gobierno á la 
Inspección de InAtmcci6n Primaria, al Observatorio Astronómico, 
al Consejo de Higiene Pública y á muchaa otras oficiuas; y que 

; 
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parecía natural y conveniente que gozara de ella la Universidad. 
Propuso, en consecuencia, que el Consejo celebrara un acuerdo 

para dirigirse al SupTf~mo Gobierno en solicitud de un decreto que 
determine que toda la corresponden cia que lleve el sello de la 
Universidad corra libre de porte. Así se acordó por unanimidad. 

El Señor Decano Asta-Buruaga devolvió con algunas observa
ciones el e!'tado de asistencia de los profesores de la Sección U ni
versitaria en los últimos meses; pero el Señor Rector Agnirre, dió 
sobre ellas algunas explicaciones, que el Consejo estimó satisfac
torias. 

Por indicación del Señor Consejero Montt se fijó el 1." de marzo 
de cada allo, para que los Sellores Decanos de las Facultades en
víen al Consejo la memoria á que se refiere el inciso 6.° del artí
culo 17 de la ley de 9 de enero de 1879. 

Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 34 de la misma ley, 
se acordó, á indicación del expresado Sellor Consejero Montt, en
viar una circular á los rectores de liceos de primera clase en 10. 
cual se les pida su opinión en orden á los actuales textos de ense
ñanza. 

Con lo cual se levantó la sesión.-F. PUGA. BORNE.-Á. Val
derrama, Secretario General. 



Sesión de 15 de Julio de 1889 

Fué presidida por el Sefior Don J. Joaquín Aguirre, Rector de 
la Universidad, y asistieron lus Seiiores Consejeros Asta-Buruaga, 
Espejo, Letelier y el Secretario General que suscribe. 

El Sefior Ministro de Instrucción Pública y los Señores Conse
jeros Darceló y Bañados Erpinosa enviaron rE'cado de no poder 
concurrir. 

Leída y a probada el acta de la sesión de 8 del que rige, el Se
fl or Rector con ti rió el grado de Licenciado en !,e!Je8 y Ciencias 
Políticas á Don José A lcalde Lecaror, y Don Armando :Merino Ro
dena, á qu ienes se p.ntregó ~l correspondiente diploma. 

En vista de los respectivos expedientes y previo el juramento 
de buen desempeiio en el ejercicio de la profesión, Don Franci~co 
A . Alcaíno Tapia, Don Urcisinio :P ei'la Villal6n y Don Esperi. 
dión Vera Poblete, r ecibieron el título de Médico~ Oinga 71 o. 

En segnida se dió cuenta: 
l. o De los siguientes oficios: 
ctSantiago, 5 de julio de 1889.-Hoy se dictó el sig uiente de· 

creto: 
ctX Ítmero 2,100.- Visto el oficio que precede, 

ctDecreto: 
ctNómbrase rector del liceo de San Fernando !\ Don Sarnuel 

Salas L avaqui, propuesto en la terna formada al efecto pUl' el 
Consejo de Instrucción P ública. 

«Páguese al nombrado el sueldo cOl'l'espondiente desde que prin
cipie á prestar sus servicios. 

«'fómese razón y comllníquese.-BAD[ACEDA .- F. Puga B OI'I/P. 

«Dios guarde á Ud.-Domingo Amn71átegui.-Al H.ector de lo. 
Un iversidad». 

ctSantiago, 8 de julio de 1889.-No es posible destinar los fon 
dos sobrantes de) presupuesto del liceo de Copiapó, correspondien. 
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te al año próximo pasado, á. la adq uisici6n de material de ense
fianza de aquel establecimiento, por cuanto ha debido pasar dicha 
Suma á rentas generales de la nación. 

«Lo digo á Ud. en contestación ú su oficio número 6i$. 
«Dios guarde a Ud.-F. PUGA BORNE.-Al Rector de la Uni

versidacl». 
«Santiago,8 dejulio de 1889.- Hoy se decretó lo siguiente: 
«Número 2,150.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
«-üréase una clase de caligrafía para el liceo de Temuco y una 

clase auxiliar de aritmética para el liceo de Talco.. 
«Tómese razón y comuníquese.-BAulACEDA.- P. Puga B01'ne. 
«Lo transcribo ú Ud. en conte8tación á su oficio número 57. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amullátegui.-AI Rector de la 

Universidad». 

Se mandó a.rchivarlos. 

2.° Del siguiente oficio: 

«Santiago, 10 de Julio de 1889.-EI comisario general de la 
Exposición, en oficio de 24 de junio pr6ximo pasado, me dice lo 
que sigue: 

«El Consejo Ejecutivo de la Comisión de Exposición, en una 
de sus últimas sesiones, acord6 remitir á V. S. la memoria del doc
tor Don Adolfo Murillo sobre «Higiene y asistencia pública en 
ChilpJ), para que V. S., si lo juzga conveniente, la haga publicar 

«Esta memoria fué traducida al francés y enviada la traducción 
al Señor Ministro de Chile en Francia con el mismo objeto. El 
Consejo Ejecutivo determinó enviar los originaleR en castellano á 
ese Ministerio, en vista de que la memoria aludida contiene infor
maciones nnmerosas y disposiciones legales que se relacionan con 
la materia tratada en ella y que convendría coleccionar en un solo 
volumen, pues al presente se encuentran esparcidas en diversas 
pulJlicaciones. 

«En el caso de que V. S. juzgase oportuna su publicación, 
sería conveniente que la persona encargada de ella se pusiese al 
habla con el autor de la memoria, á fin de darle las instrucciones 
del caso. 

«Lo que transcribo á Ud. á fin de que se si rva poner {t disposi
ción del Consejo de I nstrucción Pública la memoria íi que se re
fiere el an terior oficio, y que rem i to á U d. 
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«Dios guarde á Ud.-F. PUGA BORNE.-Al Rector de la Uni
versidad». 

Se acordó publicar la memoria de que tle trata, siempre que en 
autor así lo desee, el cual tendrá derecho á quinientos ejemplares 
tirados aparte. 

3.' De una providencia del Ministerio de I nstrucción Pública 
con la cual remite una solicitud de varios alumnos del liceo de San 
Felipe á fin de que se establezca en ese establecimiento el curso 1 
de matemáticas. 

Se acordó oír el informe del Señor Decano Prado. 
4.° De otra providencia del mismo Ministerio con la cual remí· 

te un oficio del rector del liceo de Val paraíso, transcrito por el 
Setlor Intendente de esa provincia para que se creen algunas cla
ses de planta en el referido establecimiento. 

Se mandó pasar en informe al Señor Consejero Montt. 
5.0 Del siguiente oficio: 

«Setlor Rector: El Cuerpo de Profesores de Medicina acord6, 
en su última sesión, respecto de la pregunta del Consejo de Ins
trucci6n P ública «¿en qué condición queda el profesor don Carlos 
Sazie, según el nuevo plan de estudios?»: 

«Que Don Carlos Sazie continuará desempeñando su clase de 
patología interna, de que es profesor titular, en la parte que se 
refiere á las enfermedades mentales y nerviosas, á los alumnos del 
4." afio, pues el ramo es muy extenso y no puede ser todo él tra
tado por el solo profesor Don Damián Miquel, que se encarga de 
otros capítulos. 

«Además ha.rá, según el nuevo plan de estudios médicos, un 
curso clínico de dichas enfermedades nerviosas y mentales obliga
torio para los alumnos de 6.0 año. 

«Con el fin de que el mencil)nado profesor pueda hacer debida
mente su curso clínico, se ha acordado igualmente, que Don Car
los Sazie debe tener un servicio de hospital en San Vicente, y 
otro en la Casa de Orates. 

«De esta manera el profesor Sazie desempetlará teórica y prlÍc" 
ticamente el capítulo de las enfermedades mentales y nerviosas de 
la patología interna (así es que no se aumenta un ramo más á 108 

alumnos de 4.° año). 

«Quedando dicho profesor en la misma. categoría que los otros 
profesores di clínica, sería justo se le procurara la misma. asigna-
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eión. Es de advertir que el Señor Sazie no ha hecho insinuación 
algana. á este respecto. 

«En cuanto á la segunda. pregunta del Consejo de Instrucción 
al Cuerpo de Profesores de Medicina, sobre ]a conveniencia de 
una clínica de enfermedades mentales y nerviosas en la Casa de 
Orates, el Cuerpo de Profesores cree, como lo indicó al Consejo en 
nota de 1.0 de abril, que tÍ. lo menos debe el profesor del ramo 
pasar algunas visitas con 8US alumuos en dicho establecimiento; 
pero sin duda que serfa mejor para Ín enseiianza el que se estable
ciese una verdadera clínica, la que no podría en caso alguno ser 
voluntaria, pues no tendría alumnos y sería ello burlar el plan de 
estudios que esbl ya aprobado y en vigencia por decreto Aupremo. 

«Otra cosa distinta es la clase de eufermedades de la piel, ell 
calidad de voluntaria, cuyo establecimiento no podría hacerse, 
aunque ventajoso, si el solicitante no se habilitara como profesor 
extraordinario, desde q tle la ley no reconoce otra clase de profeso
res que los ordinarios y extraordinarios. 

«Es cuanto tengo que comunicar al Consejo de Instruccióu so. 
bre este particular. 

«El Cuerpo de Profesores, en virtud de las atribuciones que el 
artículo 25 de la ley de instrucción le acuerda, determinó, por ra
zones que se hicieron valer en su seno, eximir á los actuale!! alum
nos del 4.° ailo de la asistencia á la clase de cirugía; y considerar 
válido el curso de química del profesor Schulze, que siguen los 
alumnos del primer año de medicina, siempre que dicho profeAor 
agregue lo necesario sobre química orgánica, á fin de cumplir con 
lo dispuesto en el nnevo plan de estudios médicos, mientras llega 
el profesor encargado á Europa.-Soy respetuosamente de V. S. 
- El secretario elel Cuerpo de Profesores, F. Puelma Tupper.-
Al Señor Rector de la Universidad». 

Se mandó insertar en el acta para considerarlo oportunarueutl". 
5.Q De dos cuentas, una de Don Pedro Cadot por la SUUla de 

Aetenta y seis pesos, y la otra de Don Rafael J over por sesentn y 
siete pesos, precios de diversos trabajos de impresión y de litogra. 
fia ejecutados para la Universidad. 

Se acord6 solicitar su pago del Ministerio del ramo. 
6.° De un recibo de Don J . . Joaquín Larraín Zañartu por la 

suma de c:en pesos, valor de los cincuenta ejemplares de la oLra 
titulada el Municipio !J el Ciudadano, á que el Oousejo 8e ha eutl
erito. Estando pagada esta Huma, se mandó archivar el recibo. 
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7.· De la nómina de Jos alumnos distinguidos en el Instituto 
Nacional y del est.ado de asistencia de sus profesores. 

Se acordó publicar aquella en el D iario Oficial y pasar este 
documento al Seuor R ector Aguirre. 

8.° De un oficio del profesor Don Damián Miquel para que se 
acuerde sol icitat· la creació n de una plaza de ayudante para la 
clase que regenta. 

Se acordó considerarlo oportunamente. 1 
9.· De una solicitud de Don G uillermo Villa rl'oel Maldonado, 

rector del Liceo Rafael V. Valdi-vieso, para que se nombren comi-
siones que fu ncionen en la casa de su establecimiento y que reci-

ban exámenes á los al umno!! cuya nómina se acompaña. 
Se acordó considerarla con las demás de su clase. 
E l Seflor Rector Aguirre devolvió sin observación los estados 

de asistencia de profesores c¡ue se le pasaron en la sesión anterior, 
observando s610 el del liceo ele Augol, establecimiento en el cual 
uno de sus profesores no ha asistido á sus clases con la asiduidad 
debida. 

Se acordó amonestarle por conducto del rectol' respectivo. 
El mismo Sellor Rector Aguirre dijo que bauía recibido una 

coml:lnicación de l profesor de segundo año de Código Civil Don 
P aulino Alfonso en la que le participa que, por tener en la elase 
ciento veinte estudiantes, no le es posible atenderlos conveniente
mente, y que, á su j uicio, h!l. llegado, en consecuencia, la oportu
nidad de dividir aquélla y dar lugar al nombramiento de un pro
fesor auxiliar durante el año. 

El Señor R ector hizo suya la pl'oposición insinuada por el Se
ñor profesor Alfonso, la cual quedó para ser t ratada en la sesión 
próxima. 

El mismo Señor Rector expresó que, en consonancia con lo dis
puesto en el artículo 22 de la ley orgánica, había designa.do al 
miembro de la Facultad de Filosofía, Humanidades y Bellas Ar
tes Don Ramón Sotomayor Valdés para componer el discurso ó 
memoria referente á la historia nacional cuya impresión ha de cos
tearse por el Estado; y que tenía fundados motivos para creer que 
111. designución sería aceptada con gusto por este individuo de la 
Universidad, cuyas dotes de escritor son altamente apreciadas. 

Se acordó dejar constancia en el acta. 
Con lo cual se levantó la sesi6n.-J. JOAQuíN AGUlRRE.- A. 

Valde'l'rama, Secreta¡'io General. 



SesiOll de t2 de julio de lSS9 

Fué presidida por el Sellor Don Federico Pugo. Borl1e~ Ministro 
de Instrucción Pública; y asistieronel Seflor Don J. Joaquín Agui
rre, Rector lle la Universidad, los Seiiores Consejeros Asto.
Buruuga, Barceló, Espejo, Hurtado, Letelier, l\Iontt, Prado y el 
Secretario General que suscribe. 

Leída. y aprobada el acta de In sesión de 15 elel que rige, el 
Sellor Hector confirió el grado de Licenciado en Leycs .'I Ciencias 
Políticas á Don Aníbal Banos Barros é igual grado en Medicina 
!J Farmacia ;i Don Eduardo Salas Olano, tí, quienes se entregó el 
correspondiente diploma. 

En vista de los respectivos expedientes y previo el juramento 
de bucn desempeño en el ejercicio de la profesión, Don Nicanol' 
Cárdenas Novoa, Don Adolfo Hirth Markmann, Don Bernabé 2.° 
Orrego Porras, Don Alejandro del Rio Soto Aguilar y Don Fran
cisco Javier Sanfurgo Reyes recibieron el título de 111édico Ciru

Jano. 

El Señor Hector Aguirre dijo que, con motivo del público duelo 
experimentado con el fallecimiento del Seflor Don Domingo Sant~ 
María, conceptuaba que el Consejo <lelJía apresUl'arse ::i. tribu tUl' un 
homenaje á la memoria de este eminente servidor de la IlUCiÓII, 
quien cuenta, entl'e los elevados cargos flue desclllpeü6 ell 011 la
boriosa carrera, el Decanato de la Facultad de .Filosofía y H uma
nidades, y fué, en tal car{wtcr, miembro del antiguo COlIsejo de la 
U ni versidau. 

El !::leiíúr Santa Mada redactó pa.ra la (;orpor(lcióu tilla 1I1eWO

l'ia histórica justamente aprecialla, y :.'t la fecha de BU UlU(~l'te em 
individno no s{¡lo de dicha Facultad sino tambiéll de la de Le.,'es 
y Ciencias Politicas. 

El SellOr Itectol' Aguirl'c prOpl1~l), pOl' ta.ulo, (ille ~e euviara. ulIa 
A. m; J,A U. 2.a SECo ::l7-~S 
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carta de pésame á la fn.milia del ¡lustre muerto y que se colocara 
su retrato en la sala de sesiones del Cúnsejo. 

La indicación del Se110r Rector Aguirre, después de haber sido 
apoyada por el Señor Decano Barceló, reeultó aprobada en su pri
mera parte por unanimidad y, en su segunda, fué también acepta
da pO L' todos los votos de los Se110res Consejeros menos uno. 

El Señor Cousejero Hurtado no habíase incorporado á la sala 
cuando se celebró el precedente acuerdo. 

E n seguida se dió cuenta: 
1.0 De 108 siguientes oficios: 
«Santiago, 9 de julio de 1889.-Hoy se dictó el siguiente de

creto. 
«Número 2,131.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
«Créase para el liceo de la. Serena una clase auxiliar de gramá-

tica castellana primer 0.110, y otra de segundo año. 
«Tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-F. Puga Borne. 
«Lo transcribo á Ud. en contestación á su oficio número 103. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.- Al Rector de h 

U ni versidad». 
Ii.Santiago, 9 de junio de 1B89.-Hoy se decretó lo que sigue: 
«Número 2,132.--Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
«Suprímense por el presente año las siguientes clases en los 

establecimientos que se indican: 
«La de filosofía natural en el liceo de Iquique, las de italiano 

en el Instituto Nacional y en el liceo de Concepción, las de álge
bra con complementos de geometría., mecánica, trigonometría y 
dibujo geométrico en el liceo de San Felipe, y las de alemán en el 
liceo de la Serena. 

«Suprímense, asimismo, las clases de mecánica y trigonometría. 
en los liceos en que existan. 

«Tómese razón y comuníq uese.-BALMACEDA.-F. PUfla Borne. 
«Lo transcribo á Ud. en contestación á su oficio nlÍmero 44. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

U niver:lidad» • 
.xS8.ntiago, 10 de julio de 1889.-Hoy se ha decretado lo que 

slgue: 
«NlÍmero 2,158.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
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«Nómbranse los siguientes profesores interinos para el liceo de 
Cauquenes: 

«De filosofía á Don Joaquín Lavín Urrutia. 
«De cosmografía, geografía físiea é historia natnrld á Don Mi. 

guel A. Lois So lar. 
«De catecismo, historia sagrada y fllndamell[.os de la fé ú Don 

José de la Cruz Aravena. 
«N6mbrase inspector de la sala de castigos del mismo estable

cimiento á Don Cipriano Avello. 
«Páguese á Jos nombrados el sueldo correspondiente desde que 

hayan principiado á prestar sus servicios. 
«Tómese razón y comuníquese.-BALMAcEDA.-F. Puga BOl·ne. 
«Lo transcribo á Ud.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de 10 

Universidad». 
«Santiago, 10 de julio de 1889.-Hoy se ha decretado lo que 

sigue: 
«N úmero 1,156.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
«El Médico Cirujano Don Aureliano Oyarzl'll1, comisionado pa!·a 

estudiar en Europa bacteriología, estudiará también la enferme
dad de la rabia y la vacuna anti rábica. 

«An6tese y comuníquese.-BALMACEDA. -F. Puga Bome. 
«Lo transcribo á Ud. en contestación !Í. sn oficio número 106. 
Dios guarde á Ud.-Domingo Amt/'nátegui.-AI Rector de la 

U ni versidad». 
«Santiago, 11 de julio de 1889.-Hoy se ha decretado Jo que 

sigue: 
«Número 2,171.-Visto el oficio precedente, 

«Decreto: 
«La tesorería fiscal de Quillota pagará á cada uno de los Seüo

res Don Julián Jorquera, Don Allolfo Escobar M. y Don Corne
Iio Durán la suma de seis pesos, que les corresponde por propinas 
como miembros de las comisiones nombradas por el Consejo de 
Instrucción Pública para recib ir exámenes en el Colegio Ameri
cano de dicha ciudad. 

«Dedúzcase el gasto del ítem 12, partida 23 del Presupuesto 
de Instrucción Pública. 

«Refréndese, tómese razón y comuníqueBe.-BALMACEDA.-F. 
Puga Borne. 

«Lo transcribo á Ud. en contestación á su oficio número 116. 



212 BOLHÍN DI! INSTRUCCIÓN PUBLICA 

«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 
Universidad». 

«Santiago, 11 de julio de 1889.-Hoy se decretó lo _ que sigue: 
«Número 2,165.-En vista de la nota que precede, 

«Decreto: 
«La tesorería fisca l de la Sel'ena pagará á cada uno de los Se

fíOl'es Don Mateo Pinto, Don F. Varela Calzada y Don Pacomio 
G6mez Solar la cantidad de veintidós pesos cincuenta centavos, y 
á los Señores Don F. Camilo Iriarte, Don J. Fontecilla y Don 
Ramón Pairoa la de doce pesos á cada uno, por propinas que les 
corresponden como miembros de las comisiones nombradas por el 
Consejo de Instrucci6n Pública para recibir exámenes en el Cole
gio Católico de aquella ciudad. 

«lmpútense estas sumas al ítem 12, partida 23 del Presupuesto 
de Instrucci6nPública. 

«Refl'éndese, tomese raz6n y comuniquese.-BALMACEDA.-
F. P t¿!Jc¿ Borne. 

«Lo transcribo á Ud. en contestación IÍ. sn oficio número 117. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegu¿.-Al Rector de la 

Universidad». 
G: Santiago, 15 de julio de 1889.-Hoy se dictó el :siguieDte 

decreto: 
G: Númel'o 2,200.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
«N6mbrase profesor interino de italiano del liceo de Talca á 

Don Alejandro LGarbari, propuesto por el rector del estableci
miento. 

«Páguese al nombrado el sueldo correspondiente desde que ha-
ya principiado ÍL prestar sus servicios. 

dT6mese raz6n y comullíquese.-BALMACEDA.-F. Pnga Borne 
dLo transcribo tÍ. Ud. para su conocim iento. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

Universidad». 
«Santiago, 12 ele julio de 1889.- Hoy se decretó lo siguiente: 
«Número 2,177.-Visto el oficio que precede, 

G:Decreto: 
«Comisiónase al rector y profesor del liceo de Rancagua Don 

J. Bernardino Quijada para que se traslade á Santiago, por el tér
mino de uos meses, con el objeto de estudiar en el liceo de esta 
ciudad los métodos de enseñanza que se practican en dicho esta-
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blecimiento, y se nombra paro. que lo reemplace durante ef>e tiem
po en el empleo de profesor del cmso de gramática castellana á 
Don Desiderio Lizana, propuesto por el rector respectivo. 

(J. Páguese al nombrado el sueldo correspondiente é impútese al 
ítem 2, partida 23 del Presupuesto de Instrucción Pública. 

«Refréndese, tómese razón y comuuíquese.-BALi\fACEDA.-
F. Puga Borne. 

«Lo transcribo :í Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

Universidad». 
e:Santiago, 15 de julio de 1889.-Hoy se decretó lo que sigue: 
«Número 2,199.- Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
a:Nómbrase profesor interino de francés del liceo de Temuco á 

Don Julio César Muñoz, de caligrafía :í Don JORé Manuel Sepúl
veda, y segundo inspector Ií. Don Daniel Espina. 

«Abónese al primero una remuneración de quinientos pesos 
anuales y de trescientos al segundo, deduciendo el gasto del ítem 
l, partida 23 del Presupuesto de Instrucción Pública. 

«Páguese al último el sueldo correspondiente. 
<lRefréndese, t0mese razón y comnniquese.-BALMACEDA.-

F. Puga BO'i·ne. 
«Lo transcribo á Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á. Ud. -Domingo A m,unátegw·.-AI Rector de la 

Universidad». 
«Santiago, 11 de julio de 1889.-Húy se hk decretado 10 que 

sigue: 
«Número 2,159.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
«La tesorería fiscal de Val paraíso pagar{L IÍ cada uno tIe los si

guientes señores las cantidades que se ex presan, por propinas 
que se les adeudan como miembros de las comisiones nombradas 
por el Consejo de Instrucción Pública para recibir exámenes en el 
Colegio de los Sagrados Corazones de esa ciudad: 

cA Don Esteban de Arza, dieziseis pesos cincuenta centavos; 
«Á Don Edwyn C. Reed, treinta pesos veinticinco centavos; 
«Á Don C. Pérez Canto, nueve pesos; 
«Á Don J. Dunc8D, trece pesos setenta y cinco centavos; 
«A Don Roberto Simpson, trece pesos :setenta y cinco cent~

vos; y 
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«A Don Daniel Carvallo, siete pesos cincuenta centavos. 
u:Dedúzcase el gasto del ítem 12, partida 23 del Presupuesto de 

Instrucción Pública. 
«Refréndese, tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-F. 

Pu.qa BOlne. 
«Lo trn.nscribo á Ud. en contestación á su oficio número 118· 
«Dios guarde á U d.-Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 

TI niversidad». 
«Santiago, 12 de julio de 1889.-Hoy se ha dec:retado lo que 

sigue: 
«N úmero 2,174.-Visto el oficio Que precede, 

«Decreto: 
«Acéptase la renun cia que hace Don J. J0aquín Aguirre del 

cargo de Decano de la Facultad de Medicina y Farmacia de la 
Universidad. 

«Tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-F. Puga Borne. 
«Lo transcribo á Ud . para su conocimieuto. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amul/átegui.-Al Rector de la 

1) niversidad ». 
Se rrandó archivarlos. 
2.° De haber la F acultad de Teología, en sesión de 21 del que 

rige, elegido la siguiente terna para la provisión del Decanato en 
el próximo bienio: 1.0 Don Guillermo Juan Cárter; 2.· Don Luis 
Vergara Donoso; 3.° Don Carlos Emilio León. 

El Señor Rector agregó que comucicaría oportunamente al Su
premo Gobierno la referida terna. 

3.° Del siguiente oficio: 
«Santiago, 18 de julio de 1889. -Señor Rector :-He recibido 

su atenta nota del 13 del cOl'l'iente, en la cual se sirve V. S. co
municarme que, en consonancia con los preceptos que reglan nues· 
tra Universidad, me ha designado para que redacte un discurso ó 
memoria sobre cualquiera terna referente á la historia nacional. 

«En la inteligencia de que se trata de restaurar la antigua cos
tumbre de presentar á la Universidad cada aüo una memoria ela. 
borada por uno de los miembros de esta Corporación, sobre algún 
temu de nuestra historia, y en la suposición de que no será nece
sario concluÍr y presentar nnLeH del próximo afio venidero el tra
bajo que" . S. se ha diguado encomendarme, me es grato mani
festar ¡Í, V. S. que acepto con gusto la designación con que ha 
tenido :í, bien honrarme. 
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«Con todo mi respeto soy, Scñor Rector, sn muy atento y segu
ro servidor.-R. Sotoma!/ol' Valdés. 

Se mandó archivar. 
4.· De un informe del Seilor Decano Prado sobre la solicitud 

de varios alumnos del liceo de San Felipe, de que se trata en el 
número 3.° del acta de la sesión de 15 del que rige. 

Para pronunciarse sobre ella, el Consejo, en vista de ese dicta
men, acord6 pedir algunos datos á la Delegación U uiversitllria de 
dicha ciudad. 

5.· De un informe del Señor Consejero Montt sobre el oficio 
del rector del liceo de Vall/araíso, de que se di6 cuenta en el nú
mero 4.° del acta de la sesión citada para que se restablezcan en 
dicho liceo algunas clases de planta. 

Á pesar de que el Consejo det.enl1inó en sesión de 27 de mayo 
último que la resolución de asuntos de esta naturaleza no fuese pre
sentada hasta conocer las modificaciones que en el personal de 
profesores puede producir el nuevo orden de estudios, se acordó 
dirigir una circular á los rectores de liceos en la cual se les pre
gunte por lai clases que en los tres últirr.os ailos han venido 
creáD uose con el carácter de auxiliares. 

6.° De un informe del mismo Señor Consejero soure los estados 
de matrícula y asistencia media. de alumnos en 105 liceos que S6 

expresan: 
LICEO DE TACNA 

Alumnos de curso completo ...... .......•• ...... ......... 180 
Id. de ramos sueltos .........• '. ..... .............. 10 

Total. ...................................... 190 

LICEO DE IQUIQUE 

Alumnos dQ curso completo ......... ......... ......... ..• 100 
Id. de ramos sueltos ...... ......... ......... ........ 34 

Total. ....................................... ]34 

La clase de inglés tiene 54 a]umnofl da matrícula y 51 de asis
tencia. El rector dice que por nota de 26 de abril pidió la división, 
y nada se ha. resuelto: 
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LICEO DE HANCAGUA 

Alumnos de curso completo .............................. 107 
Id. ele ralnos sueltos...... ...... ...... ...... ...... . :3 

Total ............. . ........................... 110 

LICEO DE TALCA 

Alumnos de curso completo .............................. 341 
Id. de ramos sueltos.......... .......... ......... ... 25 

Total .................. co....... ... .. ........ 366 

No hay alumnos del curso especial de matemáticas. En caligra
fía hay dos alumnos y en dibujo natural r de paisaje tree. 

LICEO DE CONCEPCI6~ 

Alumnos de curso completo ........ ....................... 325 
Id . de ramos sueltos......... ......... .. ... . .. ..... . 20 
Id. de leyes......... ...... .......... ...... ......... ... 56 

Total. .............................. , ........ 401 

No hay alumnos del curso especial de matemáticas. En código 
de minería hay tres alumnos y en derecho administrativo uno. 

Se acordó preguntar al rector del liceo de Talca si la clase ele 
caligrafía corresponde á la preparatoria ó es de. creación especial; 
)' si á In. fecha concurre tÍ ella, como á la de dibujo de paisaje, ma
yor número ele alumnos que el expresado. 

Se acordr) igualruenie preguntar al rector del liceo de Concep
ción por el estado actual de asistencia á las clases de código de 
minería y de derecho admillistrativo y la razón por qué aparece un 
número tan eSC!lSO de alumnos asistiendo tÍ ellas. 

Por indicación del Señor Millistro Puga Borne se pasó :í. recon
siderar la solicitud de Don .Tuan Edual'c!o Harris, alumno de la 
clase de pintura de que se dió cuenta en el número 7.· del acta 
de la sesión extraordinaria de 3 del que rige. 
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Se trajeron :t l:t \'ista los antecedentes del caso, y el Señor Mi
nistro obsen'ú que el solicitante no hD.bía expresado claramente el 
objeto de su petición . .É.'ita se reduce á obtener del Consejo que 
cite á concurso para proveer una plaza de pensionado en Europa 
destinuda tÍ los alumuos de bellas artes, que quedal'á vac::.nte en 
el próximo mes de marzo, y no :í solicitar desde luego el nom bra
miento de alumno pensiouista, sin el requisito previo del conClll·SO. 

En vista de esta exposición se aC1,rdó por unanimidad abril' el 
concurso de que se trata. 

El Selior Redor Aguirre devolvió si n observación el estado da 
asistencia de profesores en el I nstituto Nacional. 

Seguidamente, r con motivo de la renuncia del cargo de De
callO de la Facultad de Medicina, aceptada al Seiior Rector Agui
nc, segun consta de IIIlO de los oficios insertos en el número pl'i
lUero de la presente acta, se continuó el Jebate pendiente en la 
sesiún de 8 del que rige sobre si en nn mismo individuo del Con
sejo pueden tÍ, la vez acumularse dos cargos en virtud de los cuales 
llegue lÍ. ser miembro de la Corporación. 

El Señor Rector Aguirre expuso, á este respecto, que, cuando 
se trataba como en el caso actnal, de ejercer temporal é interina
mente el cargo de Decano de la Facultad de :Medicina y Farma
cia, debía se r éste encomendado al miembro docente m{LS antiguo 
ne la Facultad, carácter que investía el Secretario General in
frascrito, y formuló indicación para ql1e así se declarara. 

El Señor Consejero l\lontt dijo que no creía compatible la reunión 
en ulla sola persona de Jos cargos de Secretario General y de De
cano, porque ]30 misma ley orgánica había cuidado de expresar el 
número de individuos que deben componel' el Consejo. En su con
cepto, si había algún precedente anterior que fuern contrario ó. su 
manera de ver, no era razón atendible para flue no se aplicara 
1 a ley. 

El Seúor Decano Prado expresó que había sido llamado al Con
sejo en los meses de marzo y mayo de 1884, en su calidad de 
miembro docente más antigno no inhabilitado, y corno los profeso
res que entonces le precedían en antigüedad eran miembros de l 
Consejo por otros capítnlos, parecía que los cusos citados corrobo
raban la teoría del Seúor Consejero Montt. 

Á su turno, los SeúoreB Consejeros Hurtado y Asta-Buruaga 
apoyaron la opinión del Señor Consejero :M.Olltt y formularon indi
cación para. que se acuerde en general que, en los casos de suplen-
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cia 6 imposibilidad de un Decano 6 cuando se ejerza el cargo en 
interinidad , s610 puede ser conferido al profesor que no sea. miem
bro del Consejo. 

El Seflor Dceano Barce16 dijo que, ya que se trataba de un 
período relativamente corto, no veía dificultad para aceptar la in" 
dicación del Sefior Rector Aguirre, ni creía que el Consejo pudiera 
r esolver acerca de la compati bilidad de empleos, cosa que, según 
su entender, no estaba ent.re las atribuciones de la Corporaci6n. 

El Secretario infrascrito trajo á la memoria que en dos ocasiones 
distintas el Señor Don Miguel L uis Amunáte~ui, siendo Secretario 
General de la Universidad, había desempeflado, en su carácter de 
miembro d0cente más . antiguo de la Facultad de Filosofía, Hu
manidades y Bellas Artes ,y por un tiempo transitorio, el Decanato 
de esta Facultad. 

Agregó que, en el caso actual, el mismo Señor Rector Aguirre 
era el miembro docente más antiguo de la Facultad de Medicina 
y F armacia, y por lo tanto á él, J no al Secretario infrascrito, co. 
rrespondía desempeflar el cargo de Decano hasta que se provea en 
propiedad. Formuló también indicaci6n en este sentido. 

Como no se llegara á ningún resultado, se dejó pendiente el de
bate para la próxima sesión. 

Con lo cual se levant61a presente.-F. PUGA BORNE.-Á. Val. 
derrama, Secretario General. 



Sesión de 29 de Julio de 1889 

Fllé presidida por el Señor Don Federico Pnga Bornr, Ministro 
de Instrucción Pública, y asistiero" el Seiíor Rector de la U ni
versidad, Don J. Joaquín Agllirrej los Sefiores Consejeros Asta
Burnaga, Barcel6, Bañados Espinosa, Espejo, Hurtado, Letelier, 
Montt, Prado y el Secretario General que suscribe. 

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, fecha 22 del que 
rige, el Señor Rector Aguirre confirió el grado de Licenciado en 
Leyes y Ciencias Políticas á Don Esteban Iturra Pino, Don Mar
co Aurelio Rojas Francisco y Don José Luis H. Rojas Francinoj 
é igual grado en Medicina y FaTmacia á Don Tomás H. Col e, á 
quienes se entregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios: 

.Santiago, 8 .de julio de 1889.-Hoy se ha decretado lo que 
sigue: 

"Xúmero 2,232.-Vistos los oficios y la solicitud que preceden, 

«Decreto: 

IIAcéptase la renuncia que hace ele su empleo el profesor a.uxi
liar de las clases de gramática castellana y de francés, primer año 
del liceo tIe los Ángeles, Don Roque A. Sanhueza; y se nombra. 
para que lo reemplace en las referidas clases á Don Jenaro Pare
de8, prepuesto por el rector del establecimiento. 

«Páguese al nOllJ brado el sueldo correspondiente desde que ha-
ya principiarlo á prestar SU!! servicios. 

¡Túrnese raz6n y comuníquese.-BALMACEDA.-F. Puga Borne. 
«Lo transcribo á Ud. para su conocimiento. 

lIDios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 
U ni versidadJ>. 
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dSantiago, 17 de julio de 1889.- Hoy se ha decretado lo que 
sigue: 

«Número 2,239.- Visto el oficio que precede, 
«Decreto: 

«N6mbrase profesor interino de historia natural, geografiafísi
ca y cosmografía del liceo de Copiap6 á Don Isidoro García R. 
quien será reem plazado también interinamente en el empleo de 
profesor de las clases de geografía, historia antigua, griega y ro
mana y de América y de Chile por el primer inspector y escri
biente Don Felipe S. Farfán, y éste por 1>on Remberto E. Ca
brera. 

«Páguese á los nombrados el sueldo correspondiente desde que 
hayan principiado á prestar sus servicios. 

«T6mese razón y comuníquese.-BALMAcEDA.-F. Puga Borne. 
aLo transcribo á Ud. para su conocimiento. 
"Dios guarde á Ud.- Domingo Amunátegui. - AI Rector de la 

Universidad». 
«Santiago, 18 de julio de 1889.- Hoy se decretó lo que sigue: 
«N úmero 2,252.-Visto el oficio que precede, 

({Decreto: 
«La tesoreria fi scal de la Serena pagará al profesor del liceo de 

esa ciudad Don Adolfo Formas por mensualidades vencidas, á 
contar desde el 1.° de Enero último, la cantidad de tresciintos pe
sos anuales que, en conformidad al artículo 45 de la ley de 9 de 
enero de 1879, le ha fijado como gratificación anual el Consejo de 
Instrucción Pública por su obra titulada Tratado 'l'eórico P"ácti 
ca de AstronomÚL Esférica. 

dmpútese al ítem 1, partida 23 del Presupuesto de Instrucci6D 
Pública. 

Refréndcse, tómese razón y comuniquese. - BALlUACEDA.-F. 
Puga Borne. 

«Lo transcribo á Ud. para su conocimiento. 
"Dios guarde ~í Ud. Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 

Universidad». 
«Santiago, 19 de julil) de 1889.-H oy se decretó lo que sigue: 
«Número 2,271.- Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
«Oréase una clase auxiliar para cada uno de los onrsos del pri

mero y segundo ano de fi losofía del I nstituto N aciona!. 
«Tómese raz6n y comuntquese.-BAL!l1A.CEDA.-F. Puga Borrle. 
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«Lo transcribo á Ud. en contestación á su oficio número 122. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

Universidad». 

Se mandó archivarlos. 

2,' De nn oficio de la Facultad de Leyes y Ciencias Políticas 
en el cual comunica que, en sesión de 28 del que rige, consideró 
una solicitud del profesor de derecho natural Don Manuel Salas 
Lavaqui para que se le conceda una gratificación, en virtud de 
haber compuesto un trabajo titulado Estudios sob1'e presas ma¡{

timas, y traducido del francés la obra que circula impresa con el 
título de Principios del de1'eclto por J. G, Courcelle Seneuil. 

La Facultad opina que esa gratificación no debe exceder de 
cincuenta pesos anuales. 

El Consejo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la ley 
de 9 de enero dc 1879, prest6 por unanimidad su:acuerdo á la opi
ni6n expresada. 

3.0 De un oficio de la misma Facultad en el cual avisa que, en 
la referida sesión, hú. elegido á. Don Eulogio Altamirano para que 
reemplace al Seúor Don Jorge Huneeus en su carácter de miem
bro académico. 

Se mandó archivar. 

4.0 De un oficio del Delegado de la Escuela de Medicina para 
que, por las razones que expone, se acuerde que uno de los em
pleados de la biblioteca universitaria se traslaue tÍ. dicha Escuela 
con el fin de prestar sus servicios en la biblioteca especial que en 
ese establecimiento se ha mnndado crear. 

Con ese motivo se consideró la conveniencia de trasladar todos 
lo!! libros de medicina que existen en la biblioteca del Instituto y 
de la Universidad á la referida Escuela y todos los ~eñores Con
sejeros presentes aceptaron esta medida. 

Se dió igualmente cuenta de una solicitud de a.lguuos alumnos 
de las clases de bellas artes para que no sean trasladados 
tí la biblioteca del Instituto los libros referentes á esas asigna
turas. 

El Consejo no accedi6 á esta petici6n; y respecto á lo pedido por 
el Delegado, se observó que el reglamento de la Escuela impone 
" los inApectores el deber, ae que el Consejo no puede diRpensar, 
de dirigir inmediatamente la biblioteca de la dicha Escuela. 

El mismo Consejo nombr6 á los Sefiores Consejeros Bafiad08 
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Espinoss y Espejo para que se sirvan formular un proyecto de 
reglamento para la biblioteca del Instituto Nacional. 

5.· Del siguiente oficio: 
«Copiapó, J 5 de julio de 1889.-Sef'lor Rector de la Universi

dad: La Delegación universitaria en sesión de ayer aprobó yacor
dó elevar al conocimiento del Consejo do Instrucción Pública, por 
conducto de Ud., el siguiente informe sobre la marcha del liceo 
de eeta ciudad en el año en curso. 

«En las visitas practicadas por la Delegación Universitaria de 
el! ta provincia, en los días 22 y 24 de junio próximo pasado y 5 Y 
6 del presente mes, al liceo de esta ciudad, ha podido inspeccionar 
todas lile secciones de que se compone y en la presente comunica
ci6n pasa á dar cuenta del estado del referido establecimiento en 
el presente año. 

El edificio ha sido debidamente reparado, habiéndose invertido 
en las reparaciones la cantidad de mil pesos más Ó menos. 

«SU!! numerosas salas y corredores hall recibido últimamente 
una mano de pintura y su estado de aseo y conservación es en la 
actualidad perfecto. 

«Los trece libros que prescriben las disposiciones reglamenta
rias del caso, se llevan con toda corrección y egmero, encontrándose 
todos al día. La matrícula de alumnos ha sido superior á la del 
ailo pasado en once alum nos, habiéndose matriculado en el pre
sente, doscientos t rece alumnos más ó menos. 

«La mat rícula del presente ailo es la siguiente: 

«Sección preparatoria ........ . ................ ,. 48 alumnoe. 
&Humanidades, primer año ................... 57 » 

Id. segundo año .................. 18 » 
Id. tercer año . .................... 10 l> 

I d. cuarto año......... ...... ..•..• 1 » 
I d. quinto año. .................. 3 » 
Id. sexto año .... .. ......... ...... 2 » 

«Matemáticas, cuado afio. . ....... ...... ...... 1 7J 

I d. quinto año .......... ......... :. 3 1> 

I d. sexto año ......... ........ .. ... 2 1> 

eRamos sueltos ................... , ............... 65 » 
«Eecuela Práctica de Minería, primer ailo .. 15 » 

I d. id. de id., segundo 
"'no ......... , .............. ........ . l •••••• • """ 4 D 
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«Escuela Práctica de Minería, tercer afio... {) alumnos. 
"Curso superior para ingenieros ............... 14 D 

«Figuran pocos alumnos en el cuarto, quinto y sexto afio de hu. 
manidades y matemáticas, á consecuencia de que muchos de los 
que cursan ramos sueltos asisten á las clases asignadas á los afios 
indicados. 

«Las clases funcionan con toda regularidad, según un sistema 
de distribución del tiempo, que la Delegación considera muy con
veniente y arreglado á las disposiciones que existen sobre 111. ma
teria con relll.ción á las condiciones del establecimiento. 

C[Debemos hacer presente á Ud. que en conformidad á lo di,,· 
puesto en el decreto supremo de 1.0 de octubre de 1887, que pres
cribe que toda clase que tenga de asistencia media más de cincuenta 
alumnos debe dividirse en dos, cuando no es de idioma, para cuya 
dIvisión exige sólo la asistencia de m{Ls de cuarenta, ha lIe<sauo el 
caso de ponerlo en práctica respecto á las siguientes clases, que 
tienen una asistencia mayor que la fijada por el referido decreto 
supremo. 

«Estas clases son las que file expresan á continnación: 
«La de gramática castellana, primer año, tiene una asistencia 

media de 57 alumnos. 
«La de aritmética, primer año, 55 alumnos. 
«La de francés, primer año, 46 alumnos. 
«En consecuencia, las clases expresadas estimamos que deben 

ser divididas, á fin de que los profesores tlue las sirvan, dedicán. 
dose á un nnmero menor de alumno~, puedan atenderlas con el 
esmero debido para el mayor aprovechamiento de éstos. 

«Los muebles y útiles del establecimiento; las colecciones de 
historia natural y de mineralog1a; el gabinete de física; el lahora
torio de química; la biblioteca y demás elementos de ensei1anza, 
se encuentran en satisfactorio estado de conservación, pudiendo 
asegurarse, á este re'lpecto, que el liceo de Copiap6 los posee en 
mayor número y de mejor calidad que casi todos los demás esta
blecimientos de su clase. 

«La escuela práctica de minería, anexa al establecimiento, ha 
funcionado también con toda regularidad r ya pueden palparse los 
buenos resultados que ha traído su fundación. 

«N os es grato hacer notar á Ud. antes de terminar este informe, 
que el número de alumnos que asiste al liceo es muy crecido re~ 
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l ativa.mente lÍ. la población de la provincia y al que concurre á 
otros liceos de su clase en secciones más pobladas de la. Repú
blica.. 

En las visitas practicadas por la Delegación en los años ante
riores y al dar cuenta de sus resultados, se han consignado DU

merOS03 datos y detalles, y héchose consideracione¡;, que j uzgamos 
innecesario reproducir en la presente exposici6n.- Dios guarde á 
Ud.- G. CARVALLO N., presidente de la Delegación.- lIf A. 
Matta, secretario. 

Se mandó insertar en el acta . 
6.· De un oficio del profesor de oftalmología para que se acuer

de la forma de provisión del tercer ayudante, que, por lo que res' 
ta del presente afio, se ha mandado creat· para esa asignatura. 

Visto el reglamento del caso, se ordenó que la provisión fuera 
en concurso. 

7.· De un oficio del profesor de clínilla quirúrgica Don Ventura 
Carvallo Elizalde para que se acuerde solicitar la creación de un 
puesto de tercer ayudante para ddla clase. 

Se pasó en informe al Señor Rector Aguirre. 
8.° De un oficio del rector del liceo de Cauquenes en el que 

avisa al Consejo que el edificio del establecimiento será. ocu
pado durante dos horas en la noche con el fin de dar conferencias 
sobre instrucción. 

Se mandó archivar. 
9.° Del estado de asistencia de .profesores eu los liceos de Iqui

que, Tacna, Valdivia, Concepción, Rengo, Pnerto Moutt y Ancud. 
~e mandó pasar en informe al Sefior Rector Aguirre. 
10. De la nómina de alumnos distinguidos en los liceos de Val

paraíso y Concepción. 
Se mandó publicar en el Dim'io Oficial. 
11. Del estado de la matrícula en el I nstituto Nacional y en los 

liceos de Valparaíso, Serena, Temuco y Rengo. 
Se mandó pasar al Sel10r Consejero Montt. 
En seguida se continuó el debate pendiente en la seslOn ante

rior sobre á quien corresponde reemplazar al Decano de la Facul
tad de Medicina, en el carácter de in terino. 

Se leyeron las indicaciones formuladas en ht referida sesión y 
al fin se convino eu votar la siguiente proposici6n: 

¿Se considera inhabilitado. para ,lesempefiar interinamente el 
Decano de uua Facultad, á. la persona que, siendo miemLflI 
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docente mtís antiguo, pertellezca al Consejo por otros títulos? 
Se resolvió Jo. nego.tiva por 7 votos contra 4. 
En consecuencia, el Seüor Rector Agnirre, en su carácter de 

miembro docente más antiguo, declaró que convocabo. para el do
mingo 1." de septiembre á las 3 P. M., á .\a Facultad de Medicino. 
y Farmacia con el fi n de que verifique la elección de la terna 
para el nombramiento de Decano en el próximo bienio. 

Se acor<ló consignarlo en el acta. 
El Consejo consideró la comunicación del Cuerpo de Profesores 

de lo. Ftlcultad de Medicina y Farmacia, comunicación 'lue se ha
lla inserta en la sesióu de 15 del que rige, y fuerun aproballas las 
cOllclusiones á que en ella se arriba. 

El Consejo pasó á ocuparse acerca de si se crea una clase auxi
liar de Código Civil 2.° afio, indicación que quedó pendiente en la 
referida sesión; pero como se observara que el profesor propietario 
había retirado su solici tud, se determinó no llevar á cfecto, por 
a.hora, la medida propuesta. 

Por indicación del Señor l\Iinistro Puga Borne, quedaron eu 
ta.bla los siguientes asuntos: 

Nombramiento de Jelegaciones universitarias; proyectDs de es
cuelas especiales parn. matronas, enfermeras y fiehotomianos; pro· 
yectos sobre títulos de dentistas y matronas; validez de exámeuM 
en I:'lB Escuelas Naval y Militar; discusi6n sobre el Iustituto Pe
dagógico; y adici6n al reglamento de elecciones ullivet·sitarias. 

Con lo cual se levalltó la sesióo.-F. PUGA BOIlNE.-A. Valde
n'am(~, Secretario General. 
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